
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. 17 de Febrrro de 2022.-

DECRE,TO N" 674 G).. /

Vislos:

a) Memorándum N" 7.t de fecha 16.02.2022 del Sr.

Alcalde.
b) Decreto N" 82tO de fecha 08.05.2019 que cambia

dependencia del funcionario don JUAN CARLOS ESPINOZA CTONZALEZ Administralivo. Brado l3' EMR
a la Sección Fiscalización, del Departamento Tecnico de Transito de la Dirección de Tánsito y Transporte
Público:

c) Decreto N'3.196(0 de fecha 30.11.2021 que nombra

en calidad a Contrata desde el 01.01.2022 no excediendo el 31.12.2022 a don CARLOS EIJ'LOGIO
AGT ILERA CATRIL, Técnim Grado 16" E.M.R.,   desempeñando fi¡nciones en la
Oficina de Prevención de Riesgo Ciudadano, dependiente de la Sección Programas Comunitados del

Depa¡tamento Promoción Comunitario, de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO):

d) Reglamento N" 02. de fecha 26 de diciembre de 201 8.
que fúa la planla de la Itustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por
Contraloria Regional del Bio Bio, por orden del Confalor General de la República, publicada en Diario
Olicial, con fecha 09 de noviembre 2019.

e) Lel'' N' 18.883. Eslaluto Administrativo para
fu ncionarios municipales.

D Ley N' 19.880 sob¡e bas€s de los Procedimientos
Administralivos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Eslado.

g) D.F.L. lf 1/2006 de Minislerio del Interior publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fúa texto a la Ley N" 18.695;

DECRETO:
l.- A Contar de la notificación del presenle Decreto.

destinase a tos siguientes funcionários don JUAN CARLOS ESPINOZA GONZALEZ, Adminitraúvo.
Grado l3o   y don CARLOS EULOGIO AGUILERA CATRIL, Técnico, a

Contrala. Grado 16' E.M.R..    a cumplir funciones como Inspector Municipal, en la
Sección Fiscalización Patentes y Otros. del Departamento de Inspección de la Dirección de Adminislración y
Finanzas.

2.- Los funcionarios en caso de tener brenes municipales
a cargo. antes de materializ¿r el cambio de dependencia. debe¡á hacer entreg del invenlario al ñmcionano
sucesor y si este no existe, se enfegara transitoriamente al Jefe Directo en presencia del encargado del
inventario.

3.- Establécese que Ia persona mencionada deberá ejecular
aquellas funciones que le encargue su Jefe Dire.to y/o Jefe Superior det Sen'icio- a-fines con el cargo y en
concordarcia con disposiciones legales vigentes.

4.- Dejase sin efecto Decrelo alcaldicio mencionado en
tetr¿ b) de los \istos.
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Y. en uso de lo dispuesto en el Afi. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63" todos de la t€y N" 18.695. Or8ínica Constitucional de Municipalidadesl
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